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1. PROPÓSITO 
Hacer el levantamiento físico de los inventarios de la CEDH. 

2. ALCANCE 
Aplica para el levantamiento de inventarios que lleva a cabo la Unidad de Bienes y Suministros 
de la Dirección de Administración. Inicia con la impresión de los resguardos por área registrados 
en el sistema de contabilidad y culmina con el archivo de los nuevos resguardos firmados. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
I. El levantamiento físico de los inventarios de la CEDH se llevará a cabo dos veces al año. 

En junio con re-etiquetado de los bienes muebles y el otro antes del cierre de ejercicio.  

II. En el levantamiento de los inventarios se llevará a cabo la impresión de las etiquetas de 
años anteriores que se encuentran en mal estado o que no se identificaron, hasta por 
los tres años previos al proceso que se desarrolla. 

III. Las evidencias obtenidas en el proceso de levantamiento de los inventarios físicos serán 
proporcionadas a la Unidad de contabilidad para atender procesos de revisión en 
materia de contabilidad gubernamental. 

IV. La gestión de viático, en caso de llevar a cabo el proceso de levantamiento de inventarios 
en las oficinas regionales, se llevará a cabo atendiendo las disposiciones que en la 
materia emita y mantenga vigentes la Dirección de Administración de la Comisión. 

V. La Unidad de Bienes y Suministros podrá hacer un levantamiento fotográficos de los 
proceso de levantamiento de inventarios para mayor seguridad de la ejecución de dicho 
proceso. 

VI. Ante el presunto extravío, daño o no identificación de los bienes muebles sujetos a 
revisión, la Unidad de bienes y suministros dará aviso a su superior jerárquico para que, 
a través de éste, de manera inmediata lo comunique a la persona titular del Órgano 
Interno de Control para detonar los procedimientos pertinentes y deslindar 
responsabilidades. 
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Lic. Ramona Aida 
Inzunza Beltrán 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
• Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
• Manual de Organización General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Ética del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Conducta del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual General de Contabilidad de la CEDH. 

 
5. REGISTROS 

No aplica. 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 
CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. Para efectos del presente lineamiento el CFDI 
correspondiente a la factura electrónica. 
Comisión: Función oficial que le es conferida a las personas servidoras públicas de la CEDH a 
llevar a cabo fuera de su lugar de trabajo. 
Comprobante: Documento soporte del gasto efectuado y que reúne los requisitos fiscales o 
administrativos señalados en la normatividad aplicable. 
Dirección de Administración: Se refiere a la Dirección de Administración de la CEDH. 
Lugar de adscripción: Ubicación del centro de trabajo en el que desempeña sus funciones la 
persona servidora pública y que está delimitado geográficamente. 
OIC: Órgano Interno de Control de la CEDH. 
Persona resguardante: Persona servidora pública que le fue otorgado en resguardo algún 
bien mueble, para el desempeño de sus funciones oficiales. 
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Persona servidora pública: Toda persona adscrita a la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Sinaloa. 
Unidad de Bienes y Suministros: Se refiere a la Jefatura de la Unidad de Bienes y Suministros, 
dependiente de la Dirección de Administración de la CEDH. 
Unidades administrativas: Todas aquellas áreas que integran el organigrama de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
Unidad de 
Bienes y 
Suministros 

1. Imprime 
resguardos por área 

1.1 Imprime la totalidad de los 
resguardos registrados en la 
contabilidad. 

 

Unidad de 
Bienes y 
Suministros 

2. Visita las áreas a 
inspeccionar los 
bienes 

2.1 Revisa los inventarios 
registrados verificando la 
existencia del activo y las 
condiciones del activo. 
2.2 Verifica que los activos 
contengan todos los 
etiquetados. 
2.3 Recibe peticiones de 
cambios de adscripción. 
2.4 Se levanta evidencia del 
proceso de levantamiento de 
resguardo, consistente en 
listados de resguardo, notas a 
los papales de trabajo. 

 

Unidad de 
Bienes y 
Suministros 

3. ¿Es el primer 
inventario del año? 

3.1 Sí, continua en la Actividad 
4. 
3.2 No, continua en la 
Actividad 5. 

 

Unidad de 
Bienes y 
Suministros 

4. Se imprimen 
etiquetas 

4.1 Si el levantamiento de 
inventario es el primero del 
año se imprimen las nuevas 
etiquetas. 
4.2 Se imprimen las etiquetas 
de años anteriores que se 
encuentran en mal estado o 
que no se identificaron. 
4.3 Se adhieren las nuevas 
etiquetas de identificación a 
cada bien mueble.  

 

Unidad de 
Bienes y 
Suministros 

5. Se imprimen 
nuevos resguardos 

5.1 Se imprimen los resguardos 
actualizados para su firma. 
5.2 Se turnan resguardos a las 
personas resguardantes 
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registradas para su firma 
correspondiente. 

Personas 
resguardantes 

6. Firman resguardos 
actualizados 

6.1 Firman resguardos 
actualizados. 

 

Unidad de 
Bienes y 
Suministros 

7. Turna resguardos 
actualizados a su 
superior jerárquico 

7.1 Obtiene los resguardos 
firmados por cada uno de los 
resguardantes. 
7.2 Firma resguardos. 
7.3 Turna los originales de los 
resguardos firmados a su 
superior. 

 

Persona titular 
de la Dirección 
de 
Administración 

8. Firma resguardos 8.1 Firma los nuevos 
resguardos. 
8.2 Regresa resguardos a la 
Unidad de bienes y 
suministros. 

 

Unidad de 
Bienes y 
Suministros 

9. Archiva resguardos 
actualizados 

9.1 Archiva todos y cada uno 
de los resguardos firmados. 

 

Fin del procedimiento. 
 
 

9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Número de inventarios ejecutados / 
Total de inventarios programados) * 
100 

Porcentaje Semestral Unidad de Bienes y 
Suministros 

 
10. PRODUCTOS 

• Bienes muebles identificables a través de su número de inventario. 
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11. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Dirección de 
Administración 

 
Lic. Daniela 

Verdugo Mejía 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Mtro. José Carlos Álvarez 
Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Dirección de 
Administración 

 
Lic. Ramona Aida 
Inzunza Beltrán 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Prof. Oscar Loza Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 

 
12. ANEXOS 

Ejemplo de resguardo 
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Ejemplo de etiqueta de inventario 

 
13. DATOS DE CONTACTO 

Lic. Ramona Aida Inzunza Beltrán. 
Dirección de Administración. 
administracion@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1200 
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